
  

da, LOURDES PAQUITA RIOFRIO 
PALADINES, por la prensa en uno. 
de los periódicos de mayor clrcu- 
lación que se edita en esta cludad 
de Quito, medlando ocho dias de 
término como lo establece el Art. 
119 del Código Civil .- Téngase en 
cuenta la insinuación de Curador 
Ad-Litert. la docu- 
mentación que se acompaña .- 
Como tamblán téngase en cuenta 
al casiHero Judicial del 
.- Notifíquese .- 1) Dra. Victoria 
Chang-Huang de Rodríguez. Juez 
del Juzgado Segundo de lo Civil 
de Pichincha 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- gato miércoles 
19 de mayo del 2010, las 10h28.- 
VISTOS: Se plis uto anterior 
en el sentido de que a Ja menor 
JOSELIN LUCERO VILLALBA 
RIOFRIO, se le NOTIFIQUE por 
la prensa a fin de que Insinúe la 
persona que le va ha representar 
como Curador Ad-Litem dentro 
del presente julclo.- Notifíquese 

- 1) Dra, Victoria Chang-Huang 
de Rodríguez. Juez del Juz 
Segundo de lo Civil de Pichincha 

Lo que le comunico a usted para los 
respectivos fines de Loy, y la CITO 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para que reciba sus posteriores 
notificaciones, Certifica, 
Dr. Juan H. Gallardo Q. 
SECRETARIO 

  

CIVIL DE INCHA 
CITACIÓN JUDICIAL: JOSE 
ADALBERTO GILBERT AGUIRRE 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
- DIVORCIO 
No. 1226-2009 JR 
AC ANITA KATHLEEN 
AR »A TORRES 
(DR. MILTON FERNANDO TOLEDO 

DA) y 
DEMANDADO: JOSE ADALBERTO 
GILBERT AGUIRRE 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 1169 Dr. 
Fernando Toledo 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, Jueves 
15 de abrij del 2010, las 10h45. 
VISTOS.- Prevlo sorteo de ley 
correspondlente, awoco conoct- 
mierrta de la presente causa.- Una 

vezque el Procurador Judicial de la 

parte actora ha dado cumplimien- 
to a lo dispuesto en providencia 
Inmedlata anterior.- La demanda 
que antecede es clara y reúne 
los requisitos de Ley, por lo que 
declarándosela procedente se la 
acepta al trámite verbal sumarlo.- 
En mérito al Juramento que ene 

le señora Anita Kathlesn 
Arboleda Torres y ratificada por 
su defensor y de conformidad 
con el Ar. 82 del Código de 
Procedimiento Clvl), se ordena que 

secite ala parte demandada sañor 
Wilson Rodrigo Aulestia Flores, 
mediante tres publicaciones por 
la prensa 6n uno de los dlarlos de 
mayor circulación de esta cludad 
de Quito de conformidad conel Art. 
19 del Código Civil. Agréguese 
a los autos los documentos que 

mpaña.- Tómese en cuenta 
la calidad en la que comparece 
el actor de conformidad con el 
documento que anexa, Téngase 
en cuenta el casillero Judicial, 
señalado para posterlores qotifi- 
caciones.- Cftese y Notifíquese.- F) 
José Martínez Naran] 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, Quito, martes 20 
de abril del 2010, las 08h47. De 
oficio se rectifica la providencia 
inmediata anterior en el sentido 
que se debe citar ala parte deman- 

dada, señor José Adalberto Gilbert 
Agulrre y no como erróneamente 

ss haca constar en dicha providen- 
cla, en todo lo demás se estará a 

lo dispuesto sn la misma. Cftese y 
notifíquese, 
2 Dr. Jos6 Martínez Naranjo. 
Juez 
Lo que llevo a su conocimiento y le 
cito previnléndole de la obligación 
de señalar ceslllero Judicial para 
posteriores notificaciones. 
DR. MANUEL SALAZAR PUENTE 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 

  

A: José Antonio Lascano 
Betancourt. 
ACTOR: Nancy Ximena Landázurl 
Recalde 
DEMANDADO: 
Lascano Betancourt 
JUICIO: Divorcio No. 451-2010- 

José Antonio 

OBJETO: Disolución del vínculo 
matrimonial de conformidad al 
Art, 110, causal 11”, Inciso 1* del 
Código Clvil. 
TRAMITE; Verbal Sumario 
FECHA DE INICIO DEL JUICIO: 25 
de Mayo del 2010 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DÉ 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
martes 25 de mayo del 2010, las 
16h02.- VISTOS.- Por cuanto la 
actora ha dado cumplimiento a 
la ordenado en providencia de 
13 de mayo del 2010, se tiene 

  

más 
requisitos de Ley, por lo que se 
le admite al trámite verbal suma- 
rio.- En consecuencia, atento el 
Juramento rendido por el actor y 
lo previsto en el Art 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítezs al 
demandado señor JOSE ANTONIO 
LASCANO BETANCOURT, median» 

te tres publicaciones realizadas 
en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta 
cludad de Quito, mediando tér- 
mino de ocho días por lo menas 
entre cada publicación. Hecho que 
sea, con la insinuación hecha para 
el cargo de curador ad-litem del 
menor Matías Lascano Landázurl, 
ólgase al señor Agente Fiscal de 
Pichincha, Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por la 
actora así como la designación 
de su abogado patrocinador. 
Agréguese al proceso las docu- 

. mentos adjuntados a la deman- 
da.- Notifíquese. F) Dr. Carlos 
Fernández Idrovo, Juez 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previnión- 
dote de la obligación que tenen 
de señalar casillero Judicial para 
futuras notlficaciones.- Quito, 31 
de Mayo del 2010.- CERTÍFICO. 
DR, FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
ARTISTAS 

a] 

EXTRACTO AL 
JUZGADO DECI! 

DIE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO Nro, 335-2010-M.A. 
ACTOR: DIGNA MERCEDES 
ZAMBRANO PANTA 
JUEZ(S):DR. FERNANDOCADENA 
VALENZUELA 
SECRETARIO: DR. MANUEL 

  

AMON MEDINA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PCIHINCHA.- Sartto 
Domingo a 13 de Abril de 2010, a 
las 09h05.- VISTOS: Ayoco cono- 
cimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado y en 
mi calidad de Juez Suplenta de 
esta Judicatura, mediante ofl- 
clo No. DDP-JAR-1571, de fecha 
Quito 15 de Septiembre del 2007, 
auscrito por el Dr. José Alomfa 
Rodríguez. Jete de la Delegación 
Distrital de Pichincha dei Consejo 
Nacional de la Judicatura,” En lo 
principal la demanda de divorcio 
presentada por la señora DIGNA 
MERCEDES ZAMBRANO PANTA, 
es clara, precisa y reúne todos 
tos requisitos de Ley, en conse- 
cuencia se acepta a trámite legal 

lente en Juicio Verbal 
Sumarlo; Cítese al demandado 
CARLOS ENRIQUE SANCHEZ 
JIJON, por uno de los diarlos 
de mayor circulación del cantón 
Quito, Provincia de Pichincha y 
en este cantón de Santo Domingo 
provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchllas de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil. Tómese 
en cuenta la cuantía indicada y 
el casillero judicial señalado, así 
como la autorización conferida a 
su abogada defensor.- Agréguese 
a los autos la documentación 
que se adjunta.- Notifíquese. f) 
Dr, Fernando Cadena Valenzuela, 

Dr. Manuel Amón Medina, secréta- 
rlo titular.- Certifica..... particular 
que pongo en conocimiento para 
los fines legales conslgulentes, 
previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 
Judicial en esta ciudad de Santo 
Domingo y dentro del perímetro 
de este Juzgado, para sus próximas 
notificaciones,- Certifica. 
Dr. Manuel Arnón Medina 

SECRETARIO 
Hay un sello 
AA/25027 
oo. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DEL CARCHI 
CITACIÓN JUDICIAL 
A; Tito Fernando Jara Moya. 
JUICIO: Divorcio. No. 120-2010 
Aro Edwin Napoleón Yandún 

DSANDADO: Tito Fernando Jara 

CUbRrÍA: Indeterminada 
OBJETO: Obtener la suscripción 
del contrato definitivo del Contrato 
de compra venta. 
PROVIDENCIAS. «JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
CARCHI.- Tulcán, Jueves 6 de mayo 
del 2010; las 16119.- VISTOS: Por 
la razón sentada, avoco conoci- 
miento de la presente causa. En 
lo principal, previamente a calí- 
ficar la demanda, el señor Edwin 
Napoleón Yandún Narváez, en 
su calidad de procurador común 
designado por los accionantes 
en la causa, comparezca a esta 
Judicatura y de cumplimiento de 
lo dispuesto en el Árt- 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
Al efecto se señala para el día 
Y2 de mayo, a ulnce horas 
y treinta minutos... Notifíquese). 
Dr. Marcelo Benavides. JUEZ 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL CARCHI.- Tulcán, tunes 17 
de mayo del 2010; las 09h27. 
VISTOS....Por cumplido e) man- 
dato judicial. La demanda presen- 
tada por el señor EdwIn Napoleón 
Yandún Narváez en su calidad de 

    

Oswaldo Yandún Narváez y otros, 
es clara y reúne los requisitos de 
ley. en consecuencia se la acepta 
al trámite. Con el requerimiento y 
providencia en extracto citese el 
señor Tito Fernando Jara Moya, 

por Intermedio de los periódicos: 
La Hora que circula en la cludad 
de Quito y del Norte de elrculación 
en esta cludad. Citado que sea, se 
le concede el término de tres días 

Para que conteste el requerimiento 
Judictal formulado. Se le advierte 
que deba señalar casillero Judicial 
Para sus notificaciones en esta 
causa... Cítese y Notifíquese.- f).- 
Dr. Marcelo Benavides, JUEZ. 
Lo que pongo en conocimiento dal 
predicho demandado, previnién- 
doles de la obligación que tiené de 
señalar casillero judicial para sus 
notificaciones, Cartifico. 
Or. Hugo Cárdenas Delgado 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ey JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DEL CANTON LA MANA 
Le hago saber al SR, VICENTE 
BAQUERO TRIANA, que en el 
Juicio Verbal Sumario de Divorcio 
No 122-2010, propuesto en su 
Contra por RUTH NARCISA 
GALLO TOBAR, se ha dictado Lo 
que sigue: 
OBJETO: Qua sn sentencia se 
declare disuelto el vínculo matr- 
mental que los une por cuanto su 
cónyuge abandonó el hogar con- 
yugal que lo tenían en el sector El 
Toquillal, Cantón La Maná, pravin- 

clalde Cotopaxi, el 0 de marzo del 
2003, desconociendo su domicillo 
hasta la 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 110, 
causal 11, inclso primero del 
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Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
y, Quito, provincia de Pichincha 
mediante tres publicaciones con 
Intervalo de ocho días entre cada 
Publicación, a fin de que dentro 
de los velnte díes posteriores a la 

¡publicación señale casillero 
Judiclal en éste lugar del Julclo, 
halo prevenciones legales en caso 
de no hacerlo.- Téngase en cuenta 
la cuantía señalada, el caslilero 
Judiclel No 37 para sus notifica- 
clones y la autorización conferida 
a su defensor.- Agréguese a los 
autos los documentos acompaña- - 
dos a la demanda.- Notifíquese y 
Cúmplase”. Fdo) El Juez. Dr. Juan 
Aguirre Bejaña. 
Lo que comunico para los flnes 
de Ley, previniéndale de la obil- 
gación que tiane de señalar 
casíílero Judicial en ésta ciudad 
de La Maná, para sus posteriores 
notificaciones. 
La Maná, abril 29 del 2010. Lo 
po 

leovanry Cuadrado G. 
SECRETARIO JUZGADO 8vo 
DELO CIVIL DE COTOPAXI 

  

"JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE LA MANA.- La Maná, abril 23 
del 2010; a las 08h40.- VISTOS,- 

Gallo Tobar. ha dado cumplimiento 
8 lo ordenado en decreto anterior, 
la demanda es clara, precisa y 
Por reunir los demás requisitos 
de Ley, es aceptada al trámite 
de juicio verbal sumarlo.- Por 
cuanto fa accionante manifiesta 
bajo Juramento que desconoce el 
domicilio del demandado Vicente 
Baquero Triana, cíteselo de con- 
formidad al Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, por uno de 
los diarios de mayor circulación 
que se editarí en la cluded de 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LEXTAX SERVICIOS TRIBUTARIOS 

INTEGRALES S.A. 

La compañía. LEXTAX SERVICIOS TRIBUTARIOS 
INTEGRALES S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 28 de Mayo de 2010, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.Q.10.002336 de 10 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE ASESORÍA, PATROCINIO Y 
TRAMITACIÓN LEGAL EN TODOS LOS CAMPOS 
DEL DERECHO, ASESORÍA TRIBUTARIA, CONTABLE 
Y FINANCIERA; REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y 
ANÁLISIS EN EL ÁMBITO LEGAL Y TRIBUTARJO.... 

Quito, 10 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA 

  

  
de jullo de 2003. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
IDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
Y ANTICIPADA DE INTERNATIONAL PANEL S.A. 

1. ANTECEDENTES.- INTERNATIONAL PANEL S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de jullo de 
2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito, bajo el No. 2189, Tomo 134 el 18 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución voluntaria y anticipada 
de la empresa INTERNATIONAL PANEL S.A,, otorgada el 22 de febrero de 2010 ante el Nota- 
río Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No.SC.W.OJDL.Q.10. 2365 de 11 JUN. 2010 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Luis Alejandro Barrera Salas, en su calidad de Presidente, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil sotiero y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías orde- 
nó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de oposición como acto previo a su inscripción, 

AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria y 
anticipada de INTERNATIONAL PANEL S.A., a fín que, quienes sa creyaren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento de la Superin- 
tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 
dentro del tórmino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de na ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la Inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 15 JUN. 2010 

Dr. Eduardo Montero Proaño 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS (E) 

ARÍTTT3Rl0c   
  

OLIMPIA JITALA, SE LE 
HACE SABER LA SIGUIENTE 

DEMANDA VERBAL 

EXTRACTO 
CAUSA Na. - 472-2009 
ACTOR: SEGUNDO SANTOS 
COBACANGO LEON. 
DEMANDADA.- OLIMPIA JITALA 
CLASE DE JUICIO.- VERBAL 
SUMARIO 
CUANTIA.- INDETERMINADA 
JUEZ DE LO CIVIL- DR. GERMAN 
PAREDES C. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DE LO CIVIL 
Pelileo, a 17 de Septlembre del 

2009.- Las 17h00.- VISTOS: Una 
vez que el actor ha cumplido 
con lo dispuesto en providencia 
precedente, la demanda de ts. 5, 
es clara y se la admite al trámite 
verbal sumario; en vista que ha 
manifestado con Juramento que es 
Imposible determinar el domici- 
llo o residencia de la demandada, 
citese a la señora Olimpia Jitala, 
mediante tres publicaciones que 
se realizarán en unos de los perló- 

dicos de la cludad de Ambato, y en 
uno de los perlódicos de mayor 
circulación de la ciudad de Quito, 
con el extracto de esta denan- 
da y este auto, mediando por lo 
menos ocho días hábiles entre 
cada una de ellas, quien podrá 
comparecer dentro del término de 
veinte días contados de la última 
de ellas, agréguese al expediente 
las partidas adjuntas; tómese en 
cuenta el casillero Judicial No. 61 

de l 

JUZAADO TERCERO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL ALA SEÑORA 
JESSICA JASMÍN ANCHUNDIA 
ROMERO 
EXTRACTO 
CAUSA: SUSPENSIÓN DE PATRIA 
POTESTAD Nro. 
DE JUICIO: 249-2010-APN 
ACTOR: MIGUEL ANGEL VELEZ 
MANZABA 
DEMANDADA: JESSICA JASMÍN 
ANCHUNDIA ROMERO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. HUGO CELI ALVAREZ 
PROVIDENCIA; 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA.- Nro. 3.- Quito 5 de 
Mayo de 2010, las 11h25.- VISTOS: 
En mi calldad de Juez THular y 
atento la razón del soriso legal. 
avoco conocimiento de la pre- 
sente causa. Por cumplidos los 
requisitos del Art. 67 de le Lay 
Adjetiva Civll, se acepta a trámite 
contencioso general, ta demanda 
que antecede, de conformidad 
con lo establecido en los Arts. 
271, y slgulentes del Código de la 
Niñez y Adolescencia. De confor- 
midad con el Art. 70 dél Código de 

el accionante Sr. MIGUEL ANGEL 
VELEZ MANZABA, bajo Juramen- 
lo sobre el desconocimiento de la 
Individualidad o residencia de ta 
madre del niño KENETH MIGUEL 
VELEZ ANCHUNDIA. de contor- 
midad con lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 

Civil, se dispone citar por la pren- 
sa. a la señora JESSICA JASMÍN 
ANCHUNDIA ROMERO, mediante 
tres publicaciones que se harán 
en fechas distintes, en uno de los 
diarios de mayor circulación de la 
Provincla.- S] contados velnte días. 
a partir de la ultima publicación. 
no compareciere, se 
la causa en su rebeldía.- Tómese 
en cuenta la casilla Judicial No. 
3790, señalado por la acclo- 
nante para notificaciones que la 

La docu! 
presentada, agréguense al proce- 
so.- CITESE Y NOTIFÍQUESE: 7 
Dr. Hugo Cell Alvarez, Juaz del 
Juzgado Tercero de la Niñez y 
Adolescencl 
Lo que comunico a usted. Para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndole de ia obligación 
que tiene de señalar domicillo o 

casilla judicial para sus posteriores 
notificaciones dentro del perime- 
tro de ley. 
Dr. Estebar Pantoja 
SECRETARIO 

  y 
Ja autorización dada a su defensor. 
Cítesa y Notifíquese. 
El Juez de lo Clvil 
Firma ilegible 
Dr. Germán Paredes €. 
Certífico. El secretario 
Firma Megibl 
Manuel Núñez Altamirano. 
JUZGADO DE LO CIL 
Pelileo, 29 de abril del 2010. Las 
16h:00.- Agréguese a los autos el 
escrito que antecede y por cuanto 
se encuentra ordenado en auto de 
calificación, cítese a la deomanda- 
da Olimpla Jitala, mediante tres 
publicaciones en uno de los pertó- 
dicos de mayor circulación de la 
cludad de Quito, con el extracto de 
la demanda, el auto de calificación 
y ésta providencia, mediando por 
lo menos ocho días hábiles entre 
cada una de ellas, Notifíquese 
El Juez de lo Civil 
Firma ilegible 
Dr. Germán Paredes C. 
Certiflco.- El Secretario 
Firma ile 
Manuel Núñez Altamirano. 
Particular que me permito 
en conocimiento del público, para 
los fines legales consiguientes, 
advirtiéndosele al cltado para que 
señale casillero jugiclal en esto 
ciudad, para las notificaciones 
correspondientes. 
El secretario 
Firma legible 
Manuel Núñez Altamirano. 
Hay un sello 
17951/90637 

   

  
QUITO 

AL SEÑOR JUAN MANOLO 
APONTE LLORI Y AL PÚBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTORA : CRUZ VACA ERIKA 
FERNANDA 
DEMANDADO: APONTE LLORI 
JUAN MANOLO 
MENOR: AFONTE CRUZ DAMIAN 
ALEXANDE! 
renan ALDIENTOS No. 2842- 

CUANTA : 2,400.00 DÓLARES 
JUEZ : JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.-02 de Junlo de 2.010, 
las 10h43.- VISTOS: El escrito 
que antecede, agrégueso al pro- 
ceso.- Avoca conocimiento de la 
presente causa el Dr. Juan Carlos 
Hulica Cobos, Juez Suplente de 
este Juzgado encargado mediante 
acción de personal No. 666-DP- 
DDP defecha 10 de abril de 2.008.- 
En lo principal, una vez que se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto 

precisa y reúne los requisitos 
de Ley por lo que se la acepta 
a Trámito Especíal.- Por haber 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que la presente es fiel copia de la publicación original realizada en 

Diario La Hora, Edición QUITO, Sección Judicial realizada el día JUEVES 17 

de JUNIO DE 2010, y que reposa en los archivos de Diario La Hora. 
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DIARIO LA HORA 
AGENCIA CLEMENTE PONCE 

Quito, 01 de Julio del 2010.


